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DORSO Dt LA INSTANCIA

úmero
de referencia

de las
inslru(;ciones

2.1.1.1.
2.1.1.2.

2.1.1.3.
2.1.1.4.
2.1.1.5.
2.1.1.6.
2.1.1.7.
2.1.1.8.

2.1.2.
2.1.3.

1. Certificación literal (no extracto) del acta d" nacimiento
2. Certif~,~ad0 del Regi5~xD Centml de PpnadGs y RHJeIJ,>,; ,,('

elarado en rebeldia
3. Certifícadu de buena. conducta moral y social
4. Certificado de soltería, o de ser viudo sin hijos
5. Consentimiento familiar n.
6. Fotografí",s (una pegada en el anverso)
7. Fotocopia del documento nacional de identidad
8, CertifiCado de superación de cau o PREU
9. COj)ia de hoja de servicios y filiación y hoja d e castigos.

10. Copia legalizada de la Orden de beneficios

no ha!)er sufrido Cl1no""na, ni estar de-

ObSCt"v;;,ciones

51

Sí
Sí
Sí
Sí
Sí
Sí
Sí (2)
Sí (3)

Sí (-t)

(1) Si el aspírante ha sido a.dmítido a la ultima convocatoria PO! oPV;;UÓll. convoc<'l(Li por Orden de 20 de noviembre de 1972 {~D¡a.rio

Oficial del:\1inistcr-io del Ejército" n'.llllero :28:11. está ('X01ltO de rpmitil nu;;va dO(unlPl1t.ación
(;>.) Si queda pendlCn!8 dd presf'ntaci6n. póngase "Pendiente"
tal Sólo para milltUles
(4) Sólo para benefíciarios.

Tercera.-La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio de instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del plazo ele treinta días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
,·Boletín Oficial del Estado...

En dt..cha instancia haran constar los solicitantes lo<; sigui/m
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento, na
turaleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza que
ocupa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en el
último escalafón o relación de funcionarios publicados, servicios
prestados a la Administración General y Local con especifi
cación de plazas, y condiciones y méritos que alegan de los enu
merados en la base segunda. También harán constar que no
se hallan sometidos a expediente disciplinario ni han sido ob
jeto de sanción grave ni muy grave.

Cuarta.-El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Djrector general de Administración Local, Jefe supe·
rior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaria por ta que se
eleva a definitiva la !ista provisional de aspirantes
admitidos y exc1uídos a las oposiciones para ingre
so en el Ct¿erpo de Inspectores Técni-::os Fiscales
del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de rec1amaciooes a la
Jista provi$ional de admitidos y excluídos para tomar parte
en las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Inspectores Téc
nícos Fiscales del Estado, convocadas por Orden de este Mi
nisterio de 6 de febrero de 1973 (.,Boletín Oficial del Estado..
del día 14 del. mismo mes y año), y no habiéndose producido
reclamación alguna,'

Esta Subsecretaría ha re&ue1to elevar a definitiva la lista
provisional publicada por Resolución del día 31 de marzo del
presente año. en el «Boletín Olida! del Estado" correspondif)nle
al día 16 de abril pró:dmo pasado.

Madrid, 8 de mayo de 1973.-El Subsecreial"io, Juan RovitQ
Tarazana.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de In..~pección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales por fa que se convoca con
curso para proveer en propiedad la plaza de Jefe
de la Sección Central de Asesoramiento de dicho
Servicio

Próxima a queda!" vacante la Jefatura de ia Sección Central
de Asesoramiento del Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, por jubilación de su
titular, y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 359 de la
vigente Ley de Régimen Local, y en el artículo 22 del Decreto
de 26 de julio de 1956, modificado por el de 9 de mayo de 1963,
esta Jefatura Superior ha resuelto convocar el oportuno con
curso para su provisión en propiedad con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes
reúnan alguna de las siguientes condiciones;

a) Pertenecer a los Cuerpoó' Nacionales de Secretarios de
primera categoría o Interventores de Administración Local,con

titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, Eco
nÓmit.us o Comercinlcs o el de Profe:,¡or Mercantil, y contar
cou mas de diez años de servicios a la Administración General
o LocaL A efectos del cómputo de servicios, se tendrá en cuenta
el tiempo de duración de los cursos de habilitación profesional
para ingre"o en el Cuerpo respectivo, realizados en el Instituto
de Estudios de Administración Local, en armonía con lo esta~

blecido en la regla 8.' para la aplicación de la tabla oficial de
valoración en los concursos de Cuerpos nacionales, aprobada por
Orden ministerial de 21.,de julio de 1958; y

b) Estar en posesión del diploma expedido por el Instituto
de .,Estudios de Administración Local, mediante el cual se habi~

lita a los funcionarios procedentes de lo~.. Ministerios de la Go
bernación y de Hacienda para el acceso a las plazas de este
Servicio y, además, contar con más de diez años de servicios
a la Administración Generala Local.

En ningún caso podrán optar a la plaza que se anuncia
a concurso quienes se hallen· sometidos a expediente discipli
nario o hubíeren ~ufrjdo alguna sanción por falta grave o muy
grave.

Segllnda,-L05 meritas que podl'án ser tenidos L'fl considera
ción por el Tribunal, mediante tl rreciacíón discrecional y con·
j unta, serán los siguientes:

al Conceptuación deducida del historial administrativo de
Jos solicitantes.

bJ Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de
todo orden que se hayan desempenado en la Administración ge·
neral o local <

el Haber obtenido el Premio Nacional ..Calvo Sotelo.. o un
accésit del mismo, titulas académicos o diplomas relacionados

¡ con el Derecho Administrativo y Ciencia de la Administración.
¡ d) Ser autor de publicaciones originales de verdadero mériLto relacionadas con el Derecho Público, la Economía, - la Harcienda o el Régimen Local en cualquiera de sus ramas o haber

I
explicado cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas
materia~.

¡ e) Conocimiento de idiomas y grado en que los posee.

I

I
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Corporaciones Locales, formando parte del mismo el Jefe cen·
tral y el Subjefe central del referido Servicio, el Jefe de la
Sección Primera de la Dirección GenPral de Administración
Local y el Presidente del Colegio NaCional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Administración Local. y actuando co
mo Secretario del mismo el Jefe de la Sección Central de Ré
gimen Interior del indicado Servicio.

Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto de
méritos de los aspirantes, ponderándolos con la conceptuación
deducida del historial administrativo de cada uno de ellos, y
en especial dentro del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramíeuto de las Corporaciones T..oc.ales o que hayan tenido
relación con las funciones del mismo, pudiendo incluso declarar
desierto el concurso, y elevará'>U propuesta al Ministro de la
Gobernación, que resolverá el concurso

Quinta.-EI concursante que tuere designado para ocupar la
vacante deberá tomar posesión de su cargo dentro del plazo de
treinta dias, contado a partir de la publicación de su nQmbra
mjento, debiendo presentar para tal posesión los documentos
acreditativos de las condiciones de capar.idad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación, no
podrá ser posesionado y quedará sin efecto su nombramiento
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia referida en la -base tercera.

Sexta.-El desempeño de la plbU de Jef,' de la Sección Cen·
tral de Asesoramiento del Servicio Nadonal de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales será incompatible,

al Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, re
presentación o gestión con las Entidades locales, sea cualquiera
la forma de retribución o aunque faltase ésta.

bl Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones
inherentes al cargo y con el ejercicio de ia profesión de Abogado
o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden,
con excepción de cuando haya de actuar en defensa de las
Corporaciones Locales en virtud df' lo dispuesto por la Jefatura
Superior del Servicio

El funcionario designado tendrá la obligación de declarar
ante la Jefatura Superior del Servicio Nacional de In&pección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales las actividades que
ejerza fuera de dicho Servicio, pera qU(j a su vista pueda or
denarse, en cada caso, la instrucción del correspondiente ex
pediente a los efectos de garantízar las incompatibilidades es
tablecidas.

La ocultación de alguno de estos motivos de incompatibili
dad tendrá la cotlsideración de falta muy grave y sera san
cionada en consecuencia.

Séptima.-El funcionario que nsuItare nombrado para la pla
za de Jefe de la Sección Central de Asesoramiento, objeto del
presente concurso, si procede de la Administración Local, que
dará en su respectivo Cuerpo 1"11 situación de excedencia aC
tiva. Si procediere de los Minist;erios de Hacienda o de la Go
bernaci6n, quedará en la situación de supernumerario.

En todo caso, al nombrado le será de aplicación lo prevenido
en el número tercero del artículo 22 y en el nÍtmero segundo del
artículo 25 del Decret.o de 26 de ¡ulio de 1956.

Madrid, 9 de mayo de 1973.-El Directo" general de Adminis
traciÓf'l Local Jefe Superior del ~"rvicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento, Fernando Ybarra.

opcsiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecimico de Se
hales Marítimas, aprobada por Resolución de 29 de marzo de
1973 y pubHcada en el "Boletín Oficial del Estado" de 2 de !1bril
inmediato siguiente.

Contra esta resohlcióo, y conforme sefiala el artículo 122 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, y en el plazo de quino'
días, contados d0sde el siguiente al de su publicación en ('l
~BoletÍn Oficial del Estado», los interesados podrán interpoI1P¡·
recurso de alzada ante el Ministro de Obms Públicas.

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. 30 de abril de 197:L~El SUbS()(T8tlil"iO, Bicardo CÓ¡1W/

Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen de Person¡l! y Acción Social

RESOLUCfON de la Su.bsecretaria por lo. que se
nombra el Tribunal qw~ ha de calificar los e¡en:i
cios de las oposiciones al Cuupo Tecnico,Mecánú'o
de Señales Marítimas.

En virtud de lo establecido en el apartado 5.1 de la Orden
de 26 de diciembre de 1972 por la que se convocuron oposiC;{)lwS
para el ingreso en El! Cuerpo Técnico 1'vlecánico do Señales Ma
ritímas,

Esta Subsecretaria, a propuesta del Dinx:tor general de PW'I'
tos y Señales Marítimas" ha resuelto qUE' el Trihunal '111' ha
de calificar los ejercicios de las cilf1df!s oposiciones esté conc;t ¡
luido de la forma siguif'nle:

Presidente Don Fernando Ben'ilgucr Hoiiji;L

Vocales:

Don José Luis López Bustos.
Don Jo<;é Enrique Mol!'):; T-lernánd('z
Presidente suplente: Don Juan MUllO? \1iü:lwI1.

Vocales suplentes:

Don Juan Maria Serra Cortada
Don Joaquin Moreno de Rodrigo.

Lo que comunico H. V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid,! de mayo de 1973.~El Subsecu'l1¡¡'if¡ '),rrie (;Ól:I{'L:

Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen de Per"ollnl y Acción Sonctl

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos a las oposiciones convo
cadas para ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecánico
de Señales Marítimas.

Publicada en el ..Boletin Oficial del Estado" del 2,de abril
del presente año la resolución. de esta Subsecretaría, de 29 de
marzo inmediato anterior, aprobatoria de la relación provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones con
voca9':"s para ingreso en .el Cuerpo ·Técnico-Mecánico de Señales
Mnntlmas, se ha cumplIdo el plazo de quince dias establecido
para formular reclamaciones contra la citada Resolución, du
rante cuyo plazo se ha recibido escrito presentado por don Euge
nio Comino Mateas en súplica de que, pese a exceder de la
e?ad máxima .exigida, se le admita a tomar parte en las oposi
ClOnes, y no SIendo posible acceder a dicha petición,

Esta Subsecretarfa, desestimando la reclamación formulada
por .don Eugenio Cor,nino Mateas, ha resuelto elevar a definitiva
la hsta provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de abril ele 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de Juzgar el concurso opo
sición a la plaza, de ~rofesor Agregado de "Obstetn
cia y Ginecologia» de la Facultad de Medicina de
la Universida.d de Santiago

Ilmo. Sr.· De conformidad con lo dispu8sto en las Ordenes de
este Departamento de 30 de mayO y 25 de lunío de 1965,

Este Ministerio ha resuelto rcmbrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 13 de
julio de 1970 {«Boletín Oficial del Estado... del 22 de agosto}
para la provisión, en propiedad de la plaza de Profesor Agre
gado de "Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medíci
na de la Universidad de Santiago que e",tará constituido en la
siguiente forma:

Presidente, Excelentísimo señor don Alejandro Novo Gon
zález.

Vocales: Don Luis Aguero Garcia, don Manuel Galbis Pas~
cual, don Manuel Sanchez Salario y don José R. del Sol Fer4

nández, Catedráticos de la Universidad de Santiago el tercero,
de la de Valladolid el cuarto, en situación de excedente activo
el primero, y en sítuación de supernumern,rio el segundo.

Presidente suplente: Excelentísímo señor don Jo::.e Botella
Llusiá.

Vocales suplentes: Don José María Bedoya González, don
José Antonio Clavero Núftez, don José Luis Puente Domínguez
y don Victor Conil Serra, Catedráticos de la Universidad de


